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Montevideo,  19  de setiembre  de 2025

Ref: REPÚBLICA  NEGOCIOS  FIDUCIARIOS  S.A  –
Autorización  para  actuar  como  Entidad
Representante y Entidad Registrante

Se  pone  en  conocimiento  del  mercado  que  la  Superintendencia  de  Servicios
Financieros, adoptó con fecha 12  de setiembre  de 2025 la resolución SSF N°
2025-471.

 

2024-50-1-02290

Diagonal Fabini 777 - C.P. 11100 - Tel.: (598 2) 1967 - Montevideo, Uruguay - www.bcu.gub.uy

CRISITINA RIVERO
Intendente de Supervisión Financiera

COMUNICACION N°2025/136



SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS – RESOLUCIÓN

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS

VISTO:  La  solicitud  de  autorización  por  parte  de  República  Negocios
Fiduciarios S.A. para actuar como Entidad Representante y Entidad Registrante
en los términos establecidos en los artículos 23 y 73 de la Ley 18.627.

RESULTANDO: 

I) Que el artículo 24 de la Ley 18.627 confiere potestad reglamentaria a la
Superintendencia  de  Servicios  Financieros  para  establecer  las
condiciones para la habilitación para operar como entidad registrante
de valores;

II) Que el artículo 73 de la Ley 18.627 confirió potestad reglamentaria a la
Superintendencia de Servicios Financieros para autorizar las entidades
especializadas que podrán actuar como entidad representante;

III) Que  el  artículo  16  del  Decreto  N°  322/011  reitera  la  potestad
reglamentaria,  previendo  que  serán  registrantes  aquellas  entidades
especializadas  autorizadas  por  la  Superintendencia  de  Servicios
Financieros;

IV) Que  tanto  la  Ley  18.627  como  el  decreto  reglamentario  restringen
subjetivamente la autorización de Entidades Registrantes y Entidades
Representantes  a  entidades  que  reúnan  el  carácter  de
“especializadas”,  entendiendo  por  tales  aquellas  que  cuentan  con
“solvencia patrimonial y técnica en materia económico-financiera y en
temas  vinculados  al  Mercado  de  Valores”  conforme  reza  a  texto
expreso el artículo 13.1 de la Recopilación de Normas de Mercado de
Valores respecto de las entidades representantes;

V) Que  República  Negocios  Fiduciarios  S.A.  ha  presentado
documentación respecto a su solvencia patrimonial y técnica.

CONSIDERANDO: que  del  análisis  de  la  documentación  presentada  por
República Negocios Fiduciarios SA, no surgen observaciones que formular.

ATENTO: a los dispuesto en los artículos 23, 24 y 73 de la Ley Nº 18.627 del 2
de diciembre de 2009, al artículo 16 del Decreto 322/011, al artículo 13.1 de la
Recopilación  de  Normas  de  Mercados  de  Valores,  a  los  antecedentes  que
obran  en  el  expediente  2024-50-1-02290  y  en  el  Memorandum  N°
MM/2025/00340 de 05/09/25.
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LA INTENDENTE DE SUPERVISIÓN FINANCIERA EN EJERCICIO DE
ATRIBUCIONES DELEGADAS Y ENCOMENDADAS COMO

SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS FINANCIEROS RESUELVE:

1. Autorizar  a  República  Negocios  Fiduciarios S.A.  a  actuar  como Entidad
Representante y Entidad Registrante en los términos establecidos en los
artículos 23 y 73 de la Ley 18.627.

2. Comunicar la presente resolución.
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